
 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, informando que correspondió 

por reparto la presente demanda. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 15 de noviembre de 2022. 

 

La secretaria,  

VANESSA MEJÍA QUINTERO  

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO 

 

REFERENCIA:  SUCESIÓN INTESTADA  

CAUSANTE:   VIVIANA SÁENZ MUÑOZ  

DEMANDANTE:  DIEGO ALEJANDRO ABELLO quien actúa en representación de su 

hijo menor de edad ALEJANDRO ABELLO SÁENZ  

RADICACIÓN:  760014003007202200177-00  

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que se han realizado las comunicaciones previstas en el artículo 490 del 

C.G.P., se procederá a señalar fecha y hora para la diligencia de inventarios y avalúos de 

la sucesión del causante VIVIANA SÁENZ MUÑOZ. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  
 

FIJAR como fecha y hora para para llevar a cabo la diligencia de inventarios y avalúos 

(art. 501 C.G.P.), el día  29 de Noviembre del año 2022 a las 9:00 am.  

 

NOTIFÍQUESE,  

  

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 
 

JUEZ  

ESTADO 16 DE NOVIEMBRE DEL 2022 
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